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Señores. Ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Quito.- 

De mí consideración: 
Para fines legales correspondientes cúmpleme poner a su 

conocimiento que en nuestra compañía se ha efectuado la transferencia de acciones 

entre los siguientes señores accionistas: 

CEDIENTE CECIONARIO 
ERAZO ESTEVEZ JOSÉ M. REVELO CADENA MONICA PATRICIA 

C.1.100171263-5 C.1.0400877221. 

En tal virtud, es nuevo Accionista de la Compañía la señora 
MONICA PATRICIA REVELO CADENA de nacionalidad ecuatoriana, con el 

numero de Acciones correspondiente a veinte, además solicitamos nómina donde 

conste el nuevo accionista. 

Por la atención que se digne dar al presente anticipamos agradecimientos. 

Atentamente, 

  

2 1490062199001 
TELA: 062205204 - 062205801 

Jublo Andrade - Carchi 

¿A RUTAS DEL NORTE 

  

Julio Andrade 9 de Octubre del 2012. 
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ANTE EL NOTARIO 

Dr. Marco Rodríguez Fuentes 
NAVAS ANOS NOTARIOS F.EN. 

OFICINA: Bolivar y Boyacá esquina (Ed. Gabriel Segarra) 
Of. Telefax: 2985-973 Telf.: 2982-031 Dom.: Telf.: 2934-554 

E-mail: marcorodriguezfuentes20100gmail.com 

    

 



  

RENUNCIA DE GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGA 

JOSE MAURICIO ERAZO ESTEVEZ 

  

A FAVOR DE 

MONICA PATRICIA REVELO CADENA 

CUANTIA: 20,00 

near. 23986     
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instruidos por mi ano objeto y resultados. de fi fura de cesión de derechos, 

que copiada literalm 1 es como sigue: " SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

RENUNCIA DE GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura de renuncia de gananciales de la sociedad conyugal, el Señor JOSE MAURICIO 

ERAZO ESTEVEZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, quien en adelante 

y para efectos del presente contrato se denominará "EL RENUNCIANTE”; y, por otra parte 

su cónyuge la señora MONICA PATRICIA REVELO CADENA, ecuatoriana, de estado civil



Y casada, mayor de edad, quien en adelante y para efectos del presente contrato se 

denominará “LA BENEFICIARIA; los comparecientes hábiles en derecho y capaces para 

“ obligarse mutuamente, en forma libre voluntaria y en pleno uso de sus facultades legales, 

convienen en celebrar el presente instrumento de cesión y transferencia de derechos y 

acciones SEGUNDA ANTECEDENTES - Los cónyuges señores JOSE MAURICIO 

ERAZO ESTEVEZ Y MONICA PATRICIA REVELO CADENA, dentro de su haber conyugal 

adquirieron veinte acciones de un dólar, en la Compañía "TRANSRUNORT TRANSPORTE 

RUTAS DEL NORTE” C.A, TERCERA: RENUNCIA DE GANANCIALES DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL.- Con los antecedentes expuestos el Señor JOSE MAURICIO 

ERAZO ESTÉVEZ en calidad de accionista de las veinte acciones en la Compañía DE 

TRANSPORTE PESADO RUTAS DEL NORTE C.A "TRANSRUNORT” adquiridas dentro 

de la sociedad conyugal descritos en la cláusula anterior, mediante el presente instrumento 

jurídico en forma libre y voluntaria y de conformidad al artículo doscientos tres del Código 

Civil, , por sus propios derechos renuncia a perpetuidad y en favor de su cónyuge MONICA 

PATRICIA REVELO CADENA las veinte acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO RUTAS DEL NORTE C.A “TRANSRUNORT”. CUARTA: ACEPTACION.- la 

Señora MONICA PATRICIA REVELO CADENA, por su parte acepta la RENUNCIA 

realizada en forma libre y voluntaria por su cónyuge de las gananciales que posee de los 

bienes adquiridos dentro de la sociedad conyugal.. QUINTA CUANTIA - La cuantía de la 

renuncia de gananciales para efecto tributario se la fija en la cantidad de VEINTE 

DOLARES AMERICANOS. SEXTA TRANSFERENCIA.- Mediante el presente contrato y 

en esta misma fecha el renunciante transfiere a favor de su cónyuge, la administración, 

dominio, posesión, goce y disfrute de los gananciales radicados en las veinte acciones de 

la Compañía de Transporte Pesado Rutas del Norte C.A; por lo que entra en inmediata 

posesión la beneficiaria. SEPTIMA: GASTOS E INSCRIPCION:- Los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura hasta su inscripción en el correspondiente Registro 

Mercantil, son de cuenta de la beneficiaria. OCTAVA: RATIFICACION.- Los 

comparecientes se afirman y ratifican en el total contenido del contrato de RENUNCIA DE



  

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez d ca N-ECUADOR € 

clase de actos jurídicos.. " HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendds;, a ro 
Tes 

DD 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mí, el notario, queda 

elevada a escritura pública junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado iván Villarreal, afiliado del Colegio 
   

de Abogados del Carchi, bajo el número. «ciento “cincuenta y seis. Para la 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO RUTAS DEL NORTE C.A. 

“TRANSRUNORT” 
TULCAN JULIO ANDRADE 

Panamericana Sur sector El Obelisco Panamericana Norts y José María Yar 
Edf. Asociación de Transporte Pasado Telefax: (06) 2205 204 / 2205 801 
Of. 8 Talefax: (06) 2245 252 Email: runorthGHhotmail.as 

ESOO 

Tulcán, 26 de septiembre del 2012 

Yo, Eduardo René Sarmiento, en calidad de representante legal de la 

compañía “TRANSRUNORT TRANSPORTE RUTAS DEL NORTE C. A.”, 

tengo a bien: 

CERTIFICAR QUE: 

El Sr. JOSE MAURICIO ERAZO ESTEVEZ, portador de la cédula de 
ciudadanía No 100171263-5, es socio activo de nuestra Compañía hasta la 
presente fecha contando con 20 (veinte) acciones como consta en la 
Superintendencia de Compañías. 

Es todo cuanto certifico en honor a la verdad facultando al interesado hacer 

uso del presente para los fines que estime convenientes. 

   

     

Atentamente, 

DIA nan 
Cl DAD An 

Sr. Eduardo René Sarmiento o 

GERENTE TRANSRUNORT C.A.



COMISIÓN MACICNAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL - 

  

RESOLUCION No. 020-1C-004-2010-CNTTTSV : 
INCREMENTO DE CUPO 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL. 

  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución No.004-RPO-004-2007-CNTTTSV, suscrita el 26/12/2007, La Compañia de Transporte de 
Carga Pesada "THANSRUNORT TRANSPORTE RUTAS DEL MOATE C.A.”, obtuvo Aenovación del Permiso de 
Operación, el mismo que sa encuentra vigente hasta el 26 de Diciembre del 2.012. 

Que. La Compañia de Transporte de Carga Pesada “"TRANSRUNORT TRANSPORTE RUTAS DEL NORTE C.A.”. 
opera bajo la modalidad de transporte de CARGA PESADA, domiciliada en la Provincia del CARCHI, Cantón TULCAN, 

Que mediante Resolución No.048-DIR-2007-GNTTT, de fecha 14 de Agosto del 2.007. el Directorio del Conseja 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrastre, autoriza la recepción de trámites para l2 “iodalidad de Transporte de 
Carga Pesada. 

Que, la operadora ha cumplido con todos los requisitos exigidos an la Lay, Reglamentos y resoluciones de la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Que, la Dirección Técnica de este Organismo. mediante informe No.288-TN-XV-DT-2010-CNTTTSV, de fecha 25 de 
Febrero del 2.010, recomienda autorizar el (los) cupo(s) solicitada por la organización La Compañia de Transporte de 
Carga Pesada La Compañía de Transporte de Carga Pesada “TRANSRUNOAT TRANSPORTE RUTAS DEL NOATE 
CA. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art, 29, numeral 9 de la Ley de Orgánica de Transporte Terrestre, Transito 
y Seguridad Vial: 

RESUELVE: 

1. Autorizar a favor de La Compañia de Transporte de Carga Pesada La Compañía de Transporte de Carga 
Pesada "THANSRUNORT TRANSPORTE RUTAS DEL NORTE C.A.”, que opera bajo la modalidad de 
Transporte da CARGA PESADA, domiciliada en la Provincia de CARCHI, Cantón TULCAM, el incremento de 1 

cupo, según listado que se detalla a continuación: 

  

SOCIO y ORGANIZACION IDENTIFICACION 

  

  

    
ERAZO ESTEVEZ JOSE MAURICIO 1001712645 

CHASIS MOTOR PLACA | AF | CLASE/TIPO [CAP. CARGA [N* PASAJEROS | MARCA 

DEFGUIIMUAXX 16326 JORCUIHDISS [FACTURA] 2010 | CAMION:CAJON IS 2 IINO                   

2. Comunicar la presente resolución a los competentes pa Tránsito para su registro, ejecución y control. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 12 de Marzs8 de 2010 y rige hasta la fecha de tenovación del 
Permiso de Operación de la Organización de Transporte antes indicada, esto es el, 26 da Diciembre de 2012. La 
Operadora de Transporte, está obligada a incluir la presente, “Resolución en su próxima renovación de Permiso de 
Operación. ; 
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Macional de Transito y Transporte 

Diciembre del 2007. 
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